
Página núm. 108 BOJA núm. 189 Sevilla, 27 de septiembre 2010

 ANUNCIO de 9 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se publica 
relación de expedientes del Programa Individual de 
Atención de Personas en situación de Dependencia.

Resolución de desistimiento del Programa Individual de 
Atención: 

EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRE LOCALIDAD

SAAD 01-29/1486540/2009-79 TEJADA PINEDA ANTONIO ALHAURIN EL 
GRANDE

SAAD 01-29/125005/2007-25 VARGAS VARGAS JOSÉ ALHARIN DE LA 
TORRE

SAAD 01-29/1551333/2009-46 ZAFRA GONZALEZ RICARDO BENALMADENA
SAAD 01-29/2136508/2009-06 MESA BERROCAL MARIA MALAGA
SAAD 01-29/2345681/2009-84 SILES GARCIA FRANCISCO MALAGA

SAAD 01-29/2381912/2009-49 BANDERA MARIN CONSO-
LACION MALAGA

SAAD 01-29/2709762/2010-57 TORRES FERNANDEZ 
ANTONIO MALAGA

SAAD 01-29/2168468/2009-41 RODRIGUEZ VILLALBA 
ROSA MALAGA

SAAD 01-29/2445092/2009-55 DE AYMERICH ZUAGO 
MYRIAN ALMUDENA MALAGA

SAAD 01-29/2821685/2010-19 BOBADILLA VALDERMORO 
MARIA TERESA MALAGA

SAAD 01-29/654780/2008-63 PADILLA MERENGUEL 
ENRIQUETA MALAGA

SAAD 01-29/2410191/2009-32 JIMENEZ JIMENEZ CARMEN MALAGA

SAAD 01-29/619691/2009-94 BUENO MARCO ENCAR-
NACION MALAGA

Dicha resolución no agota la via administrativa y contra 
ella cabe interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. 
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes a partir de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los arts. 107.1, 110 y 114 y siguientes de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 
13 de enero.

Málaga, 9 de septiembre de 2010.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

  ANUNCIO de 9 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por el que se publi-
ca relación de expedientes del Programa Individual de 
Atención de Personas en situación de Dependencia.

Resolución de inadmisión de la Revisión del Programa In-
dividual de Atención: 

EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRE LOCALIDAD 
SAAD 01-29/1181173/2008-70 DEL SAZ REAL LUIS FUENGIROLA
SAAD 01-29/1510818/2009-34 RAMOS ORTIZ TERESA MÁLAGA
SAAD 01-29/2167870/2009-91 DURÁN BAUTISTA MIRTHA MÁLAGA
SAAD 01-29/734901/2008-54 RICO SÁNCHEZ DOLORES MÁLAGA
SAAD 01-29/833678/2008-42 MAIRENA CANTOS ISABEL MÁLAGA
SAAD 01-29/374903/2008-66 LOPEZ RAMIREZ MANUEL JESUS MARBELLA
SAAD 01-29/061425/2007-08 JIMENEZ LOZANO INMACULADA MIJAS

Dicha resolución no agota la vía administrativa y contra 
ella cabe interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. 
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes a partir de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los arts. 107.1, 110 y 114 y siguientes de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 
13 de enero.

Málaga, 9 de septiembre de 2010.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ANUNCIO de 7 de septiembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de trámite de audiencia en 
el procedimiento de desamparo acordado en el expe-
diente de protección que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Ana Isabel García Fernández.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose la interesada en ignorado paradero, y no ha-
biendo podido, por tanto, haberle sido practicada comunica-
ción por otros medios, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento integro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3,
de Sevilla.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 43 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acordado el trámite 
de audiencia en el procedimiento de desamparo, núm. DPSE-
353-2010-0457.1, con respecto al menor B.G.F., nombrando 
Instructora del procedimiento a la Jefa del Servicio de Protec-
ción de Menores de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo 
saber que de conformidad con lo establecido en el art. 24 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Des-
amparo, Tutela y Guarda Administrativa, disponen de un plazo 
de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la notifica-
ción del presente trámite, a fin de aportar cuantas alegaciones 
y documentos estimen oportunos.

Sevilla, 7 de septiembre de 2010.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2010, de la 
Delegación provincial de Sevilla, por la que se some-
te al trámite de información pública el modificado del 
anteproyecto de parque eólico «El Tomillar I», en el tér-
mino municipal de Burguillos (Sevilla) promovido por la 
Sociedad Montesolaica I, S.L. (PP. 2215/2010).

Núm. Expte.: AAU*/SE/422/N/09.
De conformidad con lo establecido en el art. 31.3, de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unifi-
cada, de la modificación del anteproyecto antes referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y, emplazar 
a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las 



Sevilla, 27 de septiembre 2010 BOJA núm. 189 Página núm. 109

dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Minister, 41071, Sevilla.

Sevilla, 1 de septiembre de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Fernández Hernández. 

 ANUNCIO de 7 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando acuerdo de 
inicio de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/644/G.C./INC.
Interesada: Doña Patricia López Maya; NIF: 30260685E.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2010/644/G.C./INC, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 7 de septiembre de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 7 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de 
Inicio de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/648/G.C./INC.
Interesado: Don Mustapha Maarouf; NIE: X4927980T.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2010/648/G.C./INC, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose asi lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 7 de septiembre de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 7 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de 
Inicio de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/642/G.C./INC.
Interesado: Don José Aguilera Aguilera; NIF: 30213651T.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2010/642/G.C./INC, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 7 de septiembre de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 3 de septiembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de acuerdo de inicio y ope-
raciones materiales (apeo) del amojonamiento parcial 
del monte público «Pinar y Dehesa del Río Chíllar».

El Consejero de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 43 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía y en los artículos 138 y sucesivos del 
Título IV del Reglamento de Montes y, en uso de las compe-
tencias atribuidas por el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, 
por la que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería 
de Medio Ambiente, mediante Resolución de 22 de julio de 
2010, ha acordado el inicio del amojonamiento parcial, Expte. 
D/1/2010, del monte público «Pinar y Dehesa del Río Chíllar», 
propiedad del Ayuntamiento de Nerja y sito en el término mu-
nicipal de Nerja, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Se proceda a iniciar el amojonamiento parcial del monte 
«Pinar y Dehesa del Río Chíllar», Código de la Junta de Anda-
lucía MA-30017-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Nerja y 
sito en el término municipal de Nerja, provincia de Málaga, re-
lativo al perímetro exterior, isletas y enclavados de la totalidad 
del monte público «Pinar y Dehesa del Río Chíllar», a excep-
ción de un tramo que fue amojonado mediante el expediente 
279/02, aprobado por Orden de fecha 10 de junio de 2003. 
Igualmente, quedan excluidos los siguientes tramos, por estar 
pendientes de resolución expresa los recursos de reposición 
interpuestos, y suspendida, vía judicial, la ejecución del des-
linde aprobado en los tramos que así se ha solicitado:

Enclavados A, B y C, piquetes 28, 29, 221 al 265 inclusi-
ves del perímetro exterior y piquetes 2.11 al 2.15 inclusives de 
la Isleta 2 del expediente de deslinde D/11/04.

Asimismo, queda excluida la zona correspondiente al 
colindante Holcim hormigones ubicada entre el punto A, que 
se corresponde con el hito 112 del expediente de amojona-
miento parcial 279/02, al piquete de deslinde número 1 del 


